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     Demandante: Danna Mishell Sánchez Sierra  

Demandado: Luis Fernando Sánchez Mora  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300380 00 (F202300380) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de diciembre de 2023 
demanda ejecutiva de alimentos, encontrándose pendiente su calificación.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda so pena de rechazo, para que el demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 
siguientes aspectos:  
 
1. DISCRIMINE mes a mes la pretensión primera de la demanda, indicando si 

ejecuta la totalidad de la cuota alimentaria, o el saldo insoluto de la misma, todo 

conforme reza el título ejecutivo, precisando cada uno de los conceptos que se 

ejecutan.  

 

2. REFORMULE la pretensión primera respecto del valor de las pretensiones, 

realizando en debida forma el incremento de la cuota alimentaria, teniendo en 

cuenta que conforme al salario mínimo legal mensual vigente, han tenido los 

siguientes:  

 

2022 10,07% $ 175.000,00 

2023 16,00% $ 203.000,00 

2024 12,00% $ 227.360,00 

  
3. AJUSTE la pretensión segunda precisando la fecha en que se causan los 
intereses legales, pues tratándose de una obligación alimentaria no es procedente 
la aceleración del plazo, ni la causación de intereses a partir de la presentación de 
la demanda.  
 
4. COMPLEMENTE los hechos de la demanda indicando si se han presentado más 

demandas sobre los documentos base de la ejecución.  

 
5. HÁGASE las manifestaciones a que haya lugar, en el sentido de indicar donde 

se encuentran los originales de los documentos aportados, en virtud del artículo 245 

del C.G.P.  

 

6. INFORME cómo obtuvo el libelista el correo electrónico del demandado y allegue 

las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 
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7. ACREDITE el pago del gasto educativo correspondiente al uniforme SENA.  

 

8. APORTE certificación que acredite a la demandante como estudiante del SENA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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